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ORO. NO () 49
ANT: Ordinario N° 1024, con fecha 1 de julio de
2014 a razón del expediente N°: DFZ-2014-212-1II-
RCA-EI de la Superintendencia del Medio Ambiente.

MAT: Respuesta a solicitud que encomienda
actividades de seguimiento ambiental.

Copiapó, 26 AGO. 2014

DE: SRA. LORENA ROCO ZAMORANO
DIRECTORA (TyP) REGIONAL SAG
REGION DE ATACAMA

A: SRA. CLAUDIA PASTORE HERRERA
DIVISION DE FISCALlZACION
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

En respuesta al ordinario del antecedente, en los cuales se adjuntan Informes
de Monítoreos de Plan de Relocalización de Fauna de Baja Movilidad, obtenido por el
link en la Página Web de la Superintendencia del Medio Ambiente, y con la finalidad de
responder a su solicitud, en el marco de Programas y Subprogramas Sectoriales de
Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2014, se
adjunta Informe Técnico elaborado por una profesional de este Servicio.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

rP~LRZfJAC¡;(;"~S
c/c:

DIPROREN Regional
Of. Sector Copiapó
Oficina de Partes

OIPROREN Regional, SAG Atoe.m. IColipl897, Copi.pó
Fono: 52 22243477
Web: hflp://www.sag.gab.cl

http://hflp://www.sag.gab.cl


Dirección Regional

INFORME TECNICO

En respuesta a Ord. N° 1024 de fecha 01 de Julio del 2014 de la División de Fiscalización
de la Superintendencia de Medio Ambiente, el cual encomienda el examen de información de los
seguimientos de proyecto "Depósito de relaves en Pasta Sector 5" de la Compañía Exploradora y
Explotadora Minera Chilena Rumana COEMINS.A. aprobado ambientalmente mediante Resolución
Exenta N° 263 del 19 de Diciembre del 2011 respecto de la revisión de Informes de Monitoreo de
Plan de Relocalización de fauna de baja movilidad, los cuales fueron obtenidos de link indicado en
Ord. De Ant., este Servicio realiza las siguientes observaciones:

1. Considerando 7.1 letra d} Fauna. Medidas de Compensación.

)- Se realizará el rescate de fauna de baja movilidad y ejecutar un Plan de Manejo y
Conservación de Flora y Vegetación dentro de las áreas de influencia directa, así como
también aquellos individuos presentes a 20 m de los límites de las áreas de influencia directa.
Los detalles y metodologías a utilizar en esta actividad se encuentran en el documento Plan
de Manejo de Flora y vegetación.

a) De acuerdo a Informe de Monitoreo N° 1 la relocalización se efectuó entre los días 16 y 27
de Abril del 2012 rescatándose las siguientes especies

NOde Individuos
186
19
574

b) En Informe no se señala el método de captura utilizado para las distintas especies.

2. Considerando 8 letra e} Flora y Fauna.

)- Con relación al seguimiento de la relocalización de reptiles, el Titular incluirá un seguimiento a
los dos meses, las medidas de marcaje para el reconocimiento de los individuos propuesta en
la mayoría de los casos resulta inútil, ya que estos animales cambian su piel y las otras
metodologías descritas para este grupo de animales (corta de falanges de acuerdo al número
que le corresponde) pueden resultar perjudiciales para los individuos, por lo que se
recomienda la evaluación de la población en el lugar donde fueron radicados en término de
éxito reproductivo (abundancia).

a) Se analizan Informes de Monitoreo N° 1, 2, 3 Y 4 Plan de Relocalización de fauna de baja
movilidad

b) Para la ejecución del Plan de Relocalización se realizó estimación de abundancia relativa
poblacional de Líolaemus platei, Callopistes maculatus y de Phyllotis xanthopygus en la
Quebrada de Serna, obteniéndose los siguientes resultados:
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Individuos/há
2.32
1.45
4.85

c) De acuerdo a lo señalado en el Informe de Monitoreo N°1 Plan de relocalización de fauna
de baja movilidad el primer monitoreo se efectuó en el mes de Junio del 2012, no
señalándose fecha exacta solo mes, obteniéndose los siguientes resultados de abundancia
relativa:

Individuos/há
0.36
0.01
7.83

d) Informe N°1 señala que se refiere a resultados obtenidos en el segundo monitoreo
realizado el cual correspondería al efectuado entre los días 4 y 6 de Enero del 2013, sin
embargo en la revisión del Informe N° 2 de Enero del 2013 (02 - 2013) se observa que
este es exactamente igual al Informe N° 1, por lo tanto, no se puede efectuar revisión de
dicho informe pues es la misma información ya revisada en el Informe N°1.

e) Los resultados del monitoreo N° 1 solo pueden analizarse parcialmente, pues solo se
cuenta con información comparativa con resultados de monitoreo N°2.

f) Respecto de los resultados obtenidos de monitoreo de reptiles, se señala que la
abundancia de las especies aumentó en la segunda campaña de monitoreo, lo cual se
debería a un aumento de la temperatura en primavera - verano, el que permitiría un
desarrollo de las actividades diarias de las especies, obteniéndose los siguientes
resultados:

Especie
Monitoreo 1 Monitoreo 2

Adulto Juvenil Total Ind/Há Adulto Juvenil Total Ind/Há
Liolaemusplatei 7 47 54 0.36 104 130 234 1.56
Callopistesmaculatus 3 11 14 0.01 14 18 32 0.21

g) En el informe N° 2 se señala que "la captura de roedores se realizó en seis áreas
receptoras escogidas en el plan de relocalización", no queda claro si los seis sitios
corresponden área de captura o como receptor o sin resultados de la captura o
seguimiento. Las coordenadas UTMde estos sitios son.

Sitio Este
1 410.876
2 411.253
3 411.524
4 413.778
5 413.893
6 412.070

Sur
6.938.895
6.938.513
6.938.596
6.936.345
6.934.223
6.938.205

Cabe notar que en tabla la coordenada norte está mal identificada, pues se indica como
sur. Solo se entregan estos antecedentes, la información debe ser presentada
cartográficamente, quedando claramente señalados cuales son los sitios da capturas y
cuales son de relocalización.
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h) Además se indica que en cada uno de los sitios se instalaron 100 trampas/noche por dos
noches, sin embargo no se entregan mayores antecedentes al respecto de la distribución
de estas en las distintas áreas de rescate, esta información se requiere que sea
representada cartográficamente para poder efectuar su análisis.

i) Los resultados de las capturas efectuadas son los siguientes:

Sitio Especie .
1 Phyllotis xanthopygus
2 Phyllotis xanthopygus
3 Phyllotis xanthopygus
4 Phyllotis xanthopygus
5 Phyllotis xanthopygus
6 Phyllotis xanthopygus[Ótar~' _.~

Máchos
37
35
11
38
21
46
178

Hembras 'Totai--"jó ÉXito
29 56 28
25 60 30
15 26 13
43 81 40,5
27 48 24
50 96 48
i89-~~367 -- '30,58

Del cuadro anterior no queda claro como se calculó el % de éxito de la actividad de
rescate.

Obteniéndose una abundancia relativa de 7.83 Ind/Há, sin embargo no se entrega
información respecto de los resultados de la actividad de seguimiento realizada.

j) Respecto del Informe N° 3, se señala que la campaña de terreno se efectuó entre los días
4 y 7 de Junio del 2013. El monitoreo de reptiles se efectuó por medio de muestreo por
encuentro visual y la de roedores por captura de roedores utilizando trampas tipo
Sherman de captura viva. Los resultados de dicho monitoreo son los siguientes:

Especie
Monitoreo 3

Adulto Juvenil Total Ind/Há
Liolaemusplate; 4 11 15 0.1
Callopistesmaculatus O O O O

En relación a los micromamíferos los resultados de las capturas son los siguientes:

s¡f¡oESDecié '--.- - ---Machos .......•fembras-Tcitar ~.. % Éxito
1 Phyllotis xanthopygus 25 28 53 26.5
2 Phyllotis xanthopygus 22 21 43 21.5
3 Phyllotis xanthopygus 15 12 27 13.5
4 Phyllotis xanthopygus 18 26 44 22
5 Phyllotis xanthopygus 15 22 37 18.5
&~J:!Dtllotis xantho~'igus 32 34 66 33
¡rota! . "... - ',' ,. '127 143 ' 270 22,5

Con una abundancia relativa de 4.95 Ind/Há

k) Los resultados de la campaña de terreno efectuada entre los días 23 y 27 de Noviembre
del 2013, antecedentes revisados en Informe de Monitoreo N° 4 fueron los siguientes:

Especie
Monitoreo 4

Adulto Juvenil Total Ind/Há
Liolaemusplatei 43 53 96 0.64
Callopistesmaculatus 20 13 33 0.22
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En informe se señala que en la campaña se registró una escasa presencia de las especies
objetivo del monitoreo (reptiles y micromamíferos) en el área receptora respecto del
monitoreo realizado en Diciembre del 2012, disminuyendo los registros hasta en un 60%,
sin embargo de la revisión de los Informes de monitoreos presentados no se analizó
ningún monitoreo efectuado en el mes de Diciembre del 2012.

En relación a los micromamíferos los resultados de las capturas son los siguientes:

Sif!oi"'~ESpeC¡e~~MachoSiBHiiñb@s',lí;tOtal ~'!!0% Éxito
1 Phyllotis xanthopygus 19 12 31 15.5
2 Phyllotis xanthopygus 12 09 21 10.5
3 Phyllotis xanthopygus 15 08 23 11.5
4 Phyllotis xanthopygus 20 12 32 16
5 Phyllotis xanthopygus 16 16 32 16
6 Phyllotis xanthopygus 22 19 41 20.5
jOtiI~,~If.J$;fi1kq¡04~j6¡;¡¡¡;;¡im8Ó""""'" .."........-.15:0

No se entregan resultados de la abundancia relativa calculada para el monitoreo N° 4 solo
se presentan los resultados de los monitoreos 1 a 3, sin embargo al revisar informe N° 3
los vaiores señalados en dicho informe para el monitoreo 3 no coinciden con los
señalados en el Informe N° 4, pues en el primero se indica un valor de 4.95 Ind/Há y en
segundo 3.56 Ind/Há.

3. Considerando 11 letra g) Permiso Ambiental Sectorial 99

•. La relocalización de fauna será en el Sitio Prioritario Quebrada de Serna, ubicada a 13 Km del
lugar donde se desarrollaran las actividades del proyecto, el cual presenta una elevada
similitud en cuanto a la composición faunística (lagartos) del área en donde se desarrollará el
proyecto. Desde el punto de vista ecológico, no generaría impacto la radicación de los
ejemplares del lagartos de las especies consideradas en el Plan de rescate. Por otro lado en el
plan de manejo de fauna anexado en la Adenda I se menciona "Los sitios específicos donde se
liberarán los individuos capturados deberán presentar los mismos ecotopos que en ei sitio de
la erradicación, los cuales serán evaluados de acuerdo a los Indices de Similitud (Sorensen,
Morisira o Jaccard). Los sitios escogidos finalmente para la relocalización serán
georeferenciados para posteriormente proceder a los monitoreos.

a) Para el proyecto el Servicio Agrícola y Ganadero otorgó Resolución Exenta N° 281 del 21
de Marzo del 2012 al Señor Andrés Vejar, la cual tenía una validez hasta el 30 de Abril
del 2012, el cual fue otorgado para la captura de reptiles y micromamíferos.

b) La relocalización se efectuó entre los días 16 y 27 de Abril del 2012, período comprendido
dentro de la autorización efectuada por este Servicio.

c) Si bien se señala en Informe N° 1 que se determinó la abundancia relativa poblacional de
Liolaemus platei, Callopistes maculatus y de Phyllotis xanthopygus en la Quebrada de
Serna (área receptora) no se menciona en base a que Indice de Similitud se efectuó la
estimación.

d) En la revisión de los Informes N° 3 y 4 se observa que para el monitoreo de
micromamíferos se utilizó la metOdología de captura con trampas tipo Sherman, para io
cual se requería contar con una resoiución de autorización del Servicio Agrícola y
Ganadero autorizando dicha practica, pues la Resolución Exenta era válida solo hasta el
30 de Abril del 2012, no señalándose en dichos informes nada al respecto, por dicho
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..

motivo no es posible determinar si dichas actividades de captura contaron o no con
autorización de este Servicio, por ello es necesario que se adjunte dicha información.

Es todo cuanto puedo informar.

Copiapó, 14 de Agosto del 2014

Servicio Agrícola y Ganadero. Dirección Regional Atacama, Chacabuco 546, Edificio Copayapu, Depto. 23, [apiapó,
Teléfono: (OS2) 212681/ 212858

www.s2lg.cl

http://www.s2lg.cl

	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006

